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PROCESO: MANEJO DE LAS FINANZAS PÚBLICAS 
(Dirección de Rentas Departamental) 

CODIGO 

FR-HC-28 

REMISORIO PARA NOTIFICACIÓN POR CORREO 

FECHA DE EMISIÓN 
26 	05 	2021 

VERSION 1 

Arauca, 10 de julio de 2023 

Señor(a) 
ANDRES ALFREDO MONTAÑEZ VALENCIA 
Propietario / Poseedor 
Vehículo Placa CUA875 
Dirección: CL 31 A 15 86 BRR COOVITAL 
Correo electrónico: anores10@hotmail.com  
Contacto: 3118579833 - 3142613393 
Tame - Arauca 

Asunto. Notificación Emplazamiento para Declarar 

Referencia. 	Expediente Radicado Interno Nro. 191-2023 

De conformidad con lo establecido en el inciso 1° del artículo 350° y subsiguientes de la Ordenanza 014E de 2017, 
concordante con lo previsto en el inciso 1° del artículo 565° y subsiguientes del Estatuto Tributario Nacional, este Despacho 
procede a NOTIFICARLE el Emplazamiento para Declarar el cual, se encuentra adjunto al presente memorial y contentivo 
de dos (02) folios. 

En atención a lo previsto en la parte resolutiva del acto mencionado, se le informa que, dispone del término perentorio de un 
(1) mes contado a partir de la notificación del presente acto, para proceder a presentar la(s) declaración(es) omitida(s) del 
impuesto sobre vehículos automotores, correspondiente al(los) periodo(s) gravable(s) (2015) así como realizar el pago 
respectivo, incluyendo la sanción por extemporaneidad establecida en el artículo 480° de la Ordenanza 014E de 2017, 
modificado por el articulo 41° de la Ordenanza 004 de 2019, así como los intereses de mora calculados de conformidad con 
lo previsto en el artículo inciso 3° del articulo 473° de la Ordenanza 014E de 2017. 

Se informa al interesado que, contra la actuación notificada no procede recurso. 

Cualquier información adicional o inconvenientes presentados puede realizar comunicación vía correo electrónico: 
impuestovehicular@arauca.qov.co,  o al WhatsApp 3115726149 donde se prestará la asistencia técnica a deudores, 
contribuyentes, responsables y demás obligados del impuesto sobre vehículos automotores. 

Irfej 2051 

ÁÚTCIO ENRIQUE LI DO SÁNCHEZ 
Profe ional Universitario 
Direc ón de Gestión de Rentas y Tesorería 
Secretaría de Hacienda 
Gobernación de Arauca 

Proyectó: Maria Aleja ra Cetina H. 
Profesio de Apoyo Contratada 
Direcci de Gestión de Rentas y Tesoreria 
Sacre ria de Hacienda Departamental 

Se anexa: Emplazamiento para Declarar en un (01) folio.  

GOBERNACIÓN DE ARAUCA 
"COMPROMETIDOS CON LA CALIDAD" 

Calle 20 Carrera 21 Esquina, - Telefax 885 28 98 Código postal 810001 
Arauca — Arauca (Colombia). e-mail: archivocieneral(Óarauca.00v.co.  
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PROCESO: MANEJO DE LAS FINANZAS PÚBLICAS 

(Dirección de Rentas Departamental) 

CÓDIGO 

FR-HC-90 

EMPLAZAMIENTO PARA DECLARAR 

FECHA DE EMISIÓN 

01 	09 	2022 

VERSIÓN 1 

E (la) Profesional Universitario de la Dirección de Gestión de Rentas y Tesorería de la Secretaria de Hacienda de la Gobernación del 
Departamento de Arauca procede, en uso de sus facultades constitucionales, legales y estatutarias y, en especial las conferidas por 
los artículos a proferir 48°, 376°, 377°, 380°, 384°, 405° y subsiguientes de la Ordenanza 014E de 2017 y los Decretos Nro. 606 de 
2015, Nro. 790 de 2019, EMPLAZAMIENTO PARA DECLARAR el Impuesto sobre Vehículos Automotores PARA EL(LOS) 
PERIODO(S) GRAVABLE(S) (2015), y 

VISTO 

Que, de conformidad con lo previsto en el artículo 42° de la Ordenanza 014E de 2017, modificado por el artículo e° de la Ordenanza 
04 de 2019, concordante con lo previsto en el artículo 106° de la Ley 633 de 2000, los contribuyentes, responsables u obligados del 
Impuesto sobre Vehículos Automotores están en la obligación de presentar declaración por el(los) periodo(s) gravable(s) (2015), 
siendo el plazo máximo para la declaración y pago del impuesto el treinta y uno de junio de 2015. 

Que producto de las acciones de investigación y fiscalización tributaria dentro del expediente se identificó y estableció que el 
contribuyente, responsable u obligado 
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No presentó la(s) declaración(es) privada(a) encontrándose vencido el término establecido para tal efecto, por lo que se encuentra 
en estado "pendiente por declarar y pagar, respecto de los tributos y periodos a saber: 

  

IMPUESTO SOBRE VEHÍCULOS AUTOMOTORES 
2015 

 

PERIODO GRAVABLE. 't  

  

    

Que el término para declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores respecto del periodo gravable (2015) de conformidad 
con lo previsto en el artículo 42° de la Ordenanza 014E de 2017, modificado por el artículo 8° de la Ordenanza 04 de 2019, 
concordante con lo previsto en el artículo 106° de la Ley 633 de 2000 fenece el día treinta y uno de junio de 2015. 

Que, por lo anterior, debe continuarse con el procedimiento de determinación oficial del impuesto sobre vehículos automotores a 
cargo del contribuyente, responsable u obligado, de conformidad con lo establecido en el articulo 405° y subsiguientes de la 
Ordenanza 014E de 2017. 

En mérito de lo anteriormente expuesto, el(la) Profesional Universitario de la Dirección de Gestión de Rentas y Tesorería de la 
Secretaria de Hacienda del Departamento de Arauca, 

LO EMPLAZA: 

Para que dentro del término perentorio de un (1) mes contado a partir de la notificación del presente acto, proceda a presentar la(s) 
declaración(es) omitida(s) del impuesto sobre vehículos automotores, correspondiente al(los) periodo(s) gravable(s) (2015), 
incluyendo la sanción por extemporaneidad establecida en el artículo 480° de la Ordenanza 014E de 2017, modificado por el artículo 
41° de la Ordenanza 004 de 2019, que dispone: 

ARTICULO 480°. SANCIÓN POR DECLARACIÓN EXTEMPORÁNEA CON POSTERIORIDAD AL EMPLAZAMIENTO. El 
contribuyente o responsable que, estando obligado a declarar, presente la declaración tributada en forma extemporánea, pero 
después de que le ha sido notificado emplazamiento para declarar, por parte de la Secretaria de Hacienda del Departamento de 
Arauca, deberá liquidar y pagar una sanción por extemporaneidad por cada meso fracción de mes calendario de retardo, equivalente 
al cuatro por ciento (4%) del total del impuesto a cargo, sin exceder del doscientos por ciento (200%) del valor del impuesto. 

Cuando en la declaración tributaria no resulte impuesto a cargo, la sanción procedente corresponderá ala sanción minima establecida 
la presente Ordenanza" 

GOBERNACIÓN DE ARAUCA 
"COMPROMETIDOS CON LA CALIDAD" 

Calle 20 Carrera 21 Esquina, - Teléfono. 885 2402 Código postal 810001 
Arauca — Arauca (Colombia). e-mail: archivogeneral@araucagov.co.  
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PROCESO: MANEJO DE LAS FINANZAS PÚBLICAS 
(Dirección de Rentas Departamental) 

CÓDIGO 

ER-HC-90 

EMPLAZAMIENTO PARA DECLARAR 

FECHA DE EMISIÓN 

01 	09 	2022 

VERSIÓN 

Complementario de lo previsto el el inciso 2° del artículo referido, el artículo 472° de la Ordenanza 014E de 2017, modificado por el 
artículo 36° de la Ordenanza 004 de 2019, prevé: 

'ARTICULO 472°. SANCIÓN MÍNIMA. El valor mínimo de cualquier sanción, incluidas las sanciones reducidas, ya sea que deba 
liquidarla la persona o entidad sometida a ella, ola Administración Departamental, será equivalente a la suma de diez (10) UVT. 

PARÁGRAFO. La sanción mínima para el impuesto sobre vehículos automotores (..) será de cinco (5) UVT.". 

Lo anterior sin perjuicio de los intereses de mora que origina el incumplimiento en el pago del tributo, contados a partir de la fecha 
en que se debió declarar oportuna y efectuar el pago y hasta la fecha en que cancele su obligación, a la tasa de interés vigente al 
momento del pago, según lo establecido por el articulo inciso 3° del artículo 473° de la Ordenanza 014E de 2017. 

Vencido el término de un (1) mes que otorga el presente emplazamiento sin que hubiere presentado la declaración respectiva, la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Arauca, continuará con el procedimiento establecido en en los artículos 481° y 
subsiguientes de la Ordenanza 014E de 2017, modificado por el artículo 44° de la Ordenanza 004 de 2019. 

Si con ocasión al presente emplazamiento, presenta la declaración omitida, el contribuyente debe allegar las declaraciones y los 
pagos, adjuntando copia de las declaraciones tributarias omitidas al despacho de Dirección de Gestión de Rentas y Tesorería de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Arauca ubicada la Calle 20 Carrera 21 Esquina, Edificio Gobernación de Arauca, o 
realizar comunicación vía correo electrónico: impuestovehicularOaraucagov.co donde se prestará la asistencia para el trámite en 
comento. 

De conformidad con lo previsto en el articulo 407° y subsiguientes de la Ordenanza 014E de 2017, concordante con lo previsto en el 
articulo 717° y subsiguientes del Estatuto Tributario Nacional, la Secretaría de Hacienda del Departamento de Arauca, podrá dentro 
de los cinco (5) años siguientes al vencimiento del plazo para declarar, determinar mediante una liquidación oficial de aforo, la 
obligación tributaria al contribuyente que no haya cumplido con el deber de declarar estando obligado a ello y agotados los 
procedimientos de rigor procede-á a remitir el expediente, para cobro coactivo.  

Para el tramite respectivo, la Dirección de Gestión de Rentas y Tesoreria de la Secretaría de Hacienda de la Gobernación del 
Departamento de Arauca, dispone de la plataforma de liquidación automatizada por medio de enlace virtual a través del portal web 
de la Gobernación del Departamento de Arauca www.araucaeov.co  link "Atención al Ciudadano/Liquidación de Impuestos del 
Departamento de Araucanmpuesto Automotores". 

Cualquier información adicional o inconvenientes presentados puede presentarse en las instalaciones de Dirección de Gestión de 
Rentas y Tesorería de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Arauca ubicada la Calle 20 Carrera 21 Esquina, Edificio 
Gobernación de Arauca o realizar comunicación vía correo electrónico: impuestovehicularearaucaeov.co o al WhatsApp 
3115726149 donde se prestará la asistencia para el trámite en comento. 

Notifiquese el contenido del presente acto, conforme a lo establecido en artículo 350° y subsiguientes de la Ordenanza 014E de 
2017, concordantes con el artículo 565° del Estatuto Tributario Nacional. 

Contra la presente actuación no procede recurso 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dado en Arauca, a los diez (10) días del mes de julio de 2023 

tient LN'' 
AU 10 ENRIQUE LINDO 

Profesional Universitar 
Direccio de Gestión de Rentas y esorería 

Secretaría de Hacienda 
Gobernación de Arauca 

G// 
Pnvecla y ro vis0. 	roa Alejandra Ceba,, 
Pro/amena/deA o Contratada 
D'atoan de 	bón de Renbs y desorada 
Secretada clo atienda 
Gobernación ce Arenan 

GOBERNACIÓN DE ARAUCA 
"COMPROMETIDOS CON LA CALIDAD" 

Calle 20 Carrera 21 Esquina, - Teléfono. 885 2402 Código postal 810001 
Arauca — Arauca (Colombia). e-mail: archivogeneral@araucegov.co.  
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PROCESO: MANEJO DE LAS FINANZAS PÚBLICAS 
(Dirección de Rentas Departamental) 

CODIGO 

FR-HC-28 
11 

FECHA DE EMISIÓN 
II 11 REMISORIO PARA NOTIFICACIÓN POR CORREO 26 	05 	2021 

VERSION 1 

Arauca, 10 de julio de 2023 

Señor(a) 
ANDRES ALFREDO MONTAÑEZ VALENCIA 
Propietario / Poseedor 
Vehículo Placa CUA875 
Dirección: CL 31 A 15 86 BRR COOVITAL 
Correo electrónico: anores10@hotmail.com  
Contacto: 3118579833 - 3142613393 
Tame - Arauca 

Asunto. Notificación Emplazamiento para Declarar 

Referencia. 	Expediente Radicado Interno Nro. 191-2023 

De conformidad con lo establecido en el inciso 1° del artículo 350° y subsiguientes de la Ordenanza 014E de 2017, 
concordante con lo previsto en el inciso 1° del artículo 565° y subsiguientes del Estatuto Tributario Nacional, este Despacho 
procede a NOTIFICARLE el Emplazamiento para Declarar el cual, se encuentra adjunto al presente memorial y contentivo 
de dos (02) folios. 

En atención a lo previsto en la parte resolutiva del acto mencionado, se le informa que, dispone del término perentorio de un 
(1) mes contado a partir de la notificación del presente acto, para proceder a presentar la(s) declaración(es) omitida(s) del 
impuesto sobre vehículos automotores, correspondiente al(los) periodo(s) gravable(s) (2016) así como realizar el pago 
respectivo, incluyendo la sanción por extemporaneidad establecida en el articulo 480° de la Ordenanza 014E de 2017, 
modificado por el artículo 41° de la Ordenanza 004 de 2019, así como los intereses de mora calculados de conformidad con 
lo previsto en el articulo inciso 3° del artículo 473° de la Ordenanza 014E de 2017. 

Se informa al interesado que, contra la actuación notificada no procede recurso. 

Cualquier información adicional o inconvenientes presentados puede realizar comunicación vla correo electrónico: 
imuuestovehicular@arauca.óov.co  o al WhatsApp 3115726149 donde se prestará la asistencia técnica a deudores, 
contribuyentes, responsables y demás obligados del impuesto sobre vehículos automotores. 

LAIÚ Itrej 	
2060 

CIO ENRIQUE LI DO SÁNCHEZ 
Profe ional Universitario 
Direc ón de Gestión de Rentas y Tesorería 
Secretaría de Hacienda 
Gobernación de Arauca 

Proyecto: María Ale dra Cetina H. 
Profesi al de Apoyo Contratada 
Diría° ' n de Gestión de Rentas y Tesorería 
Secr tala de Hacienda Departamental 

Se anexa: Emplazamiento para Declarar en un (01) folio.  

GOBERNACIÓN DE ARAUCA 
"COMPROMETIDOS CON LA CALIDAD" 

Calle 20 Carrera 21 Esquina, - Telefax 885 28 98 Código postal 810001 
Arauca — Arauca (Colombia). e-mail: archNogeneralOarauca.qov.co.  
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PROCESO: MANEJO DE LAS FINANZAS PÚBLICAS 
(Dirección de Rentas Departamental) 

CÓDIGO 

FR-HC-90 

EMPLAZAMIENTO PARA DECLARAR 
FECHA DE EMISIÓN 

01 09 2022 

VERSIÓN 1 

E (la) Profesional Universitario de la Dirección de Gestión de Rentas y Tesorería de la Secretaría de Hacienda de la Gobernación del 
Departamento de Arauca procede, en uso de sus facultades constitucionales, legales y estatutarias y, en especial las conferidas por 
los artículos a proferir 48°, 376°, 377°, 380°, 384°, 405° y subsiguientes de la Ordenanza 014E de 2017 y los Decretos Nro. 606 de 
2015, Nro. 790 de 2019, EMPLAZAMIENTO PARA DECLARAR el Impuesto sobre Vehículos Automotores PARA EL(LOS) 
PERIODO(S) GRAVABLE(S) (2016), y 

VISTO 

Que, de conformidad con lo previsto en el articulo 42° de la Ordenanza 014E de 2017, modificado por el artículo 8° de la Ordenanza 
04 de 2019, concordante con lo previsto en el artículo 106° de la Ley 633 de 2000, los contribuyentes, responsables u obligados del 
Impuesto sobre Vehículos Automotores están en la obligación de presentar declaración por el(los) periodo(s) gravable(s) (2016), 
siendo el plazo máximo para la declaración y pago del impuesto el treinta y uno de junio de 2016. 

Que producto de las acciones de investigación y fiscalización tributaria dentro del expediente se identificó y estableció que el 
contribuyente, responsable u obligado 
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CC. 96190283 

No presentó la(s) declaración(es) privada(a) encontrándose vencido el término establecido para tal efecto, por lo que se encuentra 
en estado "pendiente por declarar y pagar", respecto de los tributos y periodos a saber: 

Que el término para declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores respecto del periodo gravable (2016) de conformidad 
con lo previsto en el articulo 42° de la Ordenanza 014E de 2017, modificado por el artículo 8° de la Ordenanza 04 de 2019, 
concordante con lo previsto en el artículo 106° de la Ley 633 de 2000 fenece el día treinta y uno de junio de 2016. 

Que, por lo anterior, debe continuarse con el procedimiento de determinación oficial del impuesto sobre vehículos automotores a 
cargo del contribuyente, responsable u obligado, de conformidad con lo establecido en el artículo 405° y subsiguientes de la 
Ordenanza 014E de 2017. 

En mérito de lo anteriormente expuesto, el(la) Profesional Universitario de la Dirección de Gestión de Rentas y Tesorería de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Arauca, 

LO EMPLAZA: 

Para que dentro del término perentorio de un (1) mes contado a partir de la notificación del presente acto, proceda a presentar la(s) 
declaración(es) omitida(s) del impuesto sobre vehículos automotores, correspondiente al(los) periodo(s) gravable(s) (2016), 
incluyendo la sanción por extemporaneidad establecida en el articulo 480° de la Ordenanza 014E de 2017, modificado por el artículo 
41° de la Ordenanza 004 de 2019, que dispone: 

ARTÍCULO 4800. SANCIÓN POR DECLARACIÓN EXTEMPORÁNEA CON POSTERIORIDAD AL EMPLAZAMIENTO. El 
contribuyente o responsable que, estando obligado a declarar, presente la declaración tributaria en forma extemporánea, pero 
después de que le ha sido notificado emplazamiento para declarar, por parte de la Secretaria de Hacienda del Departamento de 
Arauca, deberá liquidar y pagar una sanción por extemporaneidad por cada meso fracción de mes calendario de retardo, equivalente 
al cuatro por ciento (4%) del total del impuesto a cargo, sin exceder del doscientos por ciento (200%) del valor del impuesto. 

Cuando en la declaración tributaria no resulte impuesto a cargo, la sanción procedente corresponderá a la sanción mínima establecida 
la presente Ordenanza" 

GOBERNACIÓN DE ARAUCA 
"COMPROMETIDOS CON LA CALIDAD" 

Calle 20 Carrera 21 Esquina, - Teléfono. 885 2402 Código postal 810001 
Arauca — Arauca (Colombia). e-mail: archivogeneral@araucagov.co.  
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PROCESO: MANEJO DE LAS FINANZAS PÚBLICAS CÓDIGO 

(Dirección de Rentas Departamental) FR-HC -90 

FECHA DE EMISIÓN 

EMPLAZAMIENTO PARA DECLARAR 01 	l 	09 2022 

VERSIÓN 1 

Complementario de lo previsto en el inciso 2° del artículo referido, el artículo 472° de la Ordenanza 014E de 2017, modificado por el 
articulo 36° de la Ordenanza 004 de 2019, prevé: 

"ARTÍCULO 472°. SANCIÓN MÍNIMA. El valor mínimo de cualquier sanción, incluidas las sanciones reducidas, ya sea que deba 
liquidarla la persona o entidad sometida a ella, o la Administración Departamental, será equivalente a la suma de diez (10) UVT. 

PARÁGRAFO. La sanción mínima para el impuesto sobre vehículos automotores (...) será de cinco (5) UVT.". 

Lo anterior sin perjuicio de los intereses de mora que origina el incumplimiento en el pago del tributo, contados a partir de la fecha 
en que se debió declarar oportuna y efectuar el pago y hasta la fecha en que cancele su obligación, a la tasa de interés vigente al 
momento del pago, según lo establecido por el artículo inciso 3° del artículo 473° de la Ordenanza 014E de 2017. 

Vencido el término de un (1) mes que otorga el presente emplazamiento sin que hubiere presentado la declaración respectiva, la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Arauca, continuará con el procedimiento establecido en en los artículos 481° y 
subsiguientes de la Ordenanza 014E de 2017, modificado por el articulo 44° de la Ordenanza 004 de 2019. 

Si con ocasión al presente emplazamiento, presenta la declaración omitida, el contribuyente debe allegar las declaraciones y los 
pagos, adjuntando copia de las declaraciones tributarias omitidas al despacho de Dirección de Gestión de Rentas y Tesorería de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Arauca ubicada la Calle 20 Carrera 21 Esquina, Edificio Gobernación de Arauca, o 
realizar comunicación vía correo electrónico: impuestovehicularearauca.g_ov.co donde se prestará la asistencia para el trámite en 
comento. 

De conformidad con lo previsto en el artículo 407° y subsiguientes de la Ordenanza 014E de 2017, concordante con lo previsto en el 
articulo 717° y subsiguientes del Estatuto Tributario Nacional, la Secretaría de Hacienda del Departamento de Arauca, podrá dentro 
de los cinco (5) años siguientes al vencimiento del plazo para declarar, determinar mediante una liquidación oficial de aforo, la 
obligación tributaria al contribuyente que no haya cumplido con el deber de declarar estando obligado a ello y agotados los 
procedimientos de rigor procederá a remitir el expediente, para cobro coactivo. 

Para el tramite respectivo, la Dirección de Gestión de Rentas y Tesoreria de la Secretaría de Hacienda de la Gobernación del 
Departamento de Arauca, dispone de la plataforma de liquidación automatizada por medio de enlace virtual a través del portal web 
de la Gobernación del Departamento de Arauca www.arauca.qov.co  link "Atención al Ciudadano/Liquidación de Impuestos del 
Departamento de Arauca/lmpuesto Automotores". 

Cualquier información adicional o inconvenientes presentados puede presentarse en las instalaciones de Dirección de Gestión de 
Rentas y Tesorería de la Secretaria de Hacienda del Departamento de Arauca ubicada la Calle 20 Carrera 21 Esquina, Edificio 
Gobernación de Arauca o realizar comunicación vía correo electrónico: impuestovehiculararaucagov.co o al WhalsApp 
3115726149 donde se prestará la asistencia para el trámite en comento. 

Notifíquese el contenido del presente acto, conforme a lo establecido en artículo 350° y subsiguientes de la Ordenanza 014E de 
2017, concordantes con el artículo 565° del Estatuto Tributario Nacional. 

Contra la presente actuación no procede recurso 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dado en Arauca, a los diez (10) dias del mes de julio de 2023 

I

ll(WrieL 	 -44._ 2241 
AU 10 ENRIQUE LINDO ÁNCHEZ 

Profesional Universita 
Direcció de Gestión de Rentas y esorería 

Secretaría de Hacienda 
Gobernación de Arauca 

Proyectó y /avisó aria "rendre Cerina ti 
Profesional de A o Contratada 
arectrón de Ge hn de Rentes y Tosorwle 
Secretaria de 	ende 
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PROCESO: MANEJO DE LAS FINANZAS PÚBLICAS 
(Dirección de Rentas Departamental) 

CODIGO 

FR-HC-28 

REMISORIO PARA NOTIFICACIÓN POR CORREO 

FECHA DE EMISIÓN 
26 	05 	2021 

VERSION 1 

Arauca, 10 de julió de 2023 

Señor(a) 
ANDRES ALFRE O MONTAÑEZ VALENCIA 
Propietario / Po eedor 

UA875 
A 15 86 BRR COOVITAL 
o: anores10@hotmail.com  
9833 - 3142613393 

Vehículo Placa 
Dirección: CL 31 
Correo electróni 
Contacto: 31185 
Tame - Arauca 

Asunto. Notifica 

Referencia. 

De conformidad 
concordante con 
procede a NOTA  
de dos (02) folio 

ón Emplazamiento para Declarar 

Expediente Radicado Interno Nro. 191-2023 

con lo establecido en el inciso 1° del artículo 350° y subsiguientes de la Ordenanza 014E de 2017, 
o previsto en el inciso 1° del articulo 565° y subsiguientes del Estatuto Tributario Nacional, este Despacho 
ICARLE el Emplazamiento para Declarar el cual, se encuentra adjunto al presente memorial y contentivo 

En atención a lo 
(1) mes contado 
impuesto sobre 
respectivo, inclu,  
modificado por e 
lo previsto en el 

revisto en la parte resolutiva del acto mencionado, se le informa que, dispone del término perentorio de un 
a partir de la notificación del presente acto, para proceder a presentar la(s) declaración(es) omitida(s) del 
✓ehículos automotores, correspondiente al(los) periodo(s) gravable(s) (2017) así como realizar el pago 
endo la sanción por extemporaneidad establecida en el artículo 480° de la Ordenanza 014E de 2017, 
artículo 41° de la Ordenanza 004 de 2019, asl como los Intereses de mora calculados de conformidad con 
rticulo inciso 3° del articulo 473° de la Ordenanza 014E de 2017. 

Se informa al int resado que, contra la actuación notificada no procede recurso. 

Cualquier infor ación adicional o inconvenientes presentados puede realizar comunicación vía correo electrónico: 
impuestovehicul rearauca.clov.co, o al WhatsApp 3115726149 donde se prestará la asistencia técnica a deudores, 
contribuyentes, responsables y demás obligados del impuesto sobre vehículos automotores. 

t 
A1S CIO EN IQUE LI DO SÁNCHEZ 

Profe ional Univ rsitaño 
Direc ón de Ge tión de Rentas y Tesorería 
Secretaría de Hacienda 
Gobernación de Arauca 

Proyectó: Maria Aler ra Cetina H. 
Protest 	Apoyo Contratada 
Direcció de Gestión de Rentas y Tesoreria 
secretada d Hacienda Departamental 

Se anexa: Emplazamie to para Declarar en un (01) folio. 

GOBERNACIÓN DE ARAUCA 
"COMPROMETIDOS CON LA CALIDAD" 
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TRIBUTO 
`PERIODO GRAVABLE:4- 

IMPUESTO SOBRE VEHICULOS AUTOMOTORES 
2017 

1 

PROCESO: MANEJO DE LAS FINANZAS PÚBLICAS 
(Dirección de Rentas Departamental) 

CÓDIGO 

FR-HC-90 

EMPLAZAMIENTO PARA DECLARAR 
FECHA DE EMISIÓN 
01 	09 	2022 

VERSIÓN 1 

E (la) Profesional Universitario de la Dirección de Gestión de Rentas y Tesorería de la Secretaría de Hacienda de la Gobernación del 
Departamento de Arauca procede, en uso de sus facultades constitucionales, legales y estatutarias y, en especial las conferidas por 
los artículos a proferir 48°, 376°, 377°, 380°, 384°, 405° y subsiguientes de la Ordenanza 014E de 2017 y los Decretos Nro. 606 de 
2015, Nro. 790 de 2019, EMPLAZAMIENTO PARA DECLARAR el Impuesto sobre Vehículos Automotores PARA EL(LOS) PERIODO(S) GRAVABLE(S) (2017), y 

VISTO 

Que, de conformidad con lo previsto en el artículo 42° de la Ordenanza 014E de 2017, modificado por el artículo 8° de la Ordenanza 
04 de 2019, concordante con lo previsto en el artículo 106° de la Ley 633 de 2000, los contribuyentes, responsables u obligados del 
Impuesto sobre Vehiculos Automotores están en la obligación de presentar declaración por el(los) periodo(s) gravable(s) (2017), 
siendo el plazo máximo para la declaración y pago del impuesto el treinta y uno de junio de 2017. 

Que producto de las acciones de investigación y fiscalización tributaria dentro del expediente se identificó y estableció que el 
contribuyente, responsable u obligado 

NDIVJDUALZ4.0 CONTRIB(IYEJV, ErI ESPONSABWIQADO, $114 ...,.r CONTRO.j. 

7OMBRE O RAZÓN -,9 	IAL ANDRES ALFREDO MONTANEZ VALENCIA 
,r8rro cc -- CC. 96190283 

ECCIÓN CL 31 A 15 86 BRR COOVITAL 
-CIUDAD - ,,, - Tame- 

tORREO ELECTRONICO anores10Photmail com 
cOrkwro TECERGIYI 3118579833 - 3142613393 
RDRRESENTANTELEGAL ' ANDRES ALFREDO MONTAÑEZ VALENCIA 

O Y Nro. DE IDENYIBICACION DEL , 
PRESENTAÑTZ1E041.1":, 	i. 

No presentó la(s) declaración(es) privada(a) encontrándose vencido el término establecido para tal efecto, por lo que se encuentra 
en estado "pendiente por declarar y pagar", respecto de los tributos y periodos a saber: 

Que el término para declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores respecto del periodo gravable (2017) de conformidad 
con lo previsto en el artículo 42° de la Ordenanza 014E de 2017, modificado por el artículo 8° de la Ordenanza 04 de 2019, 
concordante con lo previsto en el artículo 106° de la Ley 633 de 2000 fenece el día treinta y uno de junio de 2017. 

Que, por lo anterior, debe continuarse con el procedimiento de determinación oficial del impuesto sobre vehículos automotores a 
cargo del contribuyente, responsable u obligado, de conformidad con lo establecido en el artículo 405° y subsiguientes de la 
Ordenanza 014E de 2017. 

En mérito de lo anteriormente expuesto, el(la) Profesional Universitario de la Dirección de Gestión de Rentas y Tesorería de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Arauca, 

LO EMPLAZA 

Para que dentro del término perentorio de un (1) mes contado a partir de la notificación del presente acto, proceda a presentar la(s) 
declaración(es) omitida(s) del impuesto sobre vehículos automotores, correspondiente al(los) periodo(s) gravable(s) (2017), 
incluyendo la sanción por extemporaneidad establecida en el artículo 480° de la Ordenanza 014E de 2017, modificado por el artículo 
41° de la Ordenanza 004 de 2019, que dispone: 

ARTÍCULO 480°. SANCIÓN POR DECLARACIÓN EXTEMPORÁNEA CON POSTERIORIDAD AL EMPLAZAMIENTO. El 
contribuyente o responsable que, estando obligado a declarar, presente la declaración tributaria en forma extemporánea, pero 
después de que le ha sido notificado emplazamiento para declarar, por parte de la Secretaria de Hacienda del Departamento de 
Arauca, deberá liquidar y pagar una sanción por extemporaneidad porcada meso fracción de mes calendario de retardo, equivalente 
al cuatro por ciento (4%) del total del impuesto a cargo, sin exceder del doscientos por ciento (200%) del valor del impuesto. 

Cuando en la declaración tributaria no resulte impuesto a cargo, la sanción procedente corresponderá ala sanción mínima establecida 
la presente Ordenanza' 

GOBERNACIÓN DE ARAUCA 
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PROCESO: MANEJO DE LAS FINANZAS PÚBLICAS 
(Dirección de Rentas Departamental) 

CÓDIGO 

FR-HC-90 

EMPLAZAMIENTO PARA DECLARAR 

FECHA DE EMISIÓN 

01 	I 	09 	202Z 

VERSIÓN 1 

Complementario de lo previsto en el inciso 2° del artículo referido, el artículo 472° de la Ordenanza 014E de 2017, modificado por el 
artículo 36° de la Ordenanza 004 de 2019, prevé: 

"ARTICULO 472°. SANCIÓN MÍNIMA. El valor mínimo de cualquier sanción, incluidas las sanciones reducidas, ya sea que deba 
liquidarla la persona o entidad sometida a ella, ola Administración Departamental, será equivalente a la suma de diez (10) UVT. 

PARÁGRAFO. La sanción mínima para el impuesto sobre vehículos automotores (..) será de cinco (5) UVT.". 

Lo anterior sin perjuicio de los intereses de mora que origina el incumplimiento en el pago del tributo, contados a partir de la fecha 
en que se debió declarar oportuna y efectuar el pago y hasta la fecha en que cancele su obligación, a la tasa de interés vigente al 
momento del pago, según lo establecido por el articulo inciso 3° del articulo 473° de la Ordenanza 014E de 2017. 

Vencido el término de un (1) mes que otorga el presente emplazamiento sin que hubiere presentado la declaración respectiva, la 
Secretaria de Hacienda del Departamento de Arauca, continuará con el procedimiento establecido en en los artículos 481° y 
subsiguientes de la Ordenanza 014E de 2017, modificado por el artículo 44° de la Ordenanza 004 de 2019. 

Si con ocasión al presente emplazamiento, presenta la declaración omitida, el contribuyente debe allegar las declaraciones y los 
pagos, adjuntando copia de las declaraciones tributarias omitidas al despacho de Dirección de Gestión de Rentas y Tesorería de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Arauca ubicada la Calle 20 Carrera 21 Esquina, Edificio Gobernación de Arauca, o 
realizar comunicación vía correo electrónico: impuestovehicularearauca.qov.co  donde se prestará la asistencia para el trámite en 
comento. 

De conformidad con lo previsto en el artículo 407° y subsiguientes de la Ordenanza 014E de 2017, concordante con lo previsto en el 
articulo 717° y subsiguientes del Estatuto Tributario Nacional, la Secretaría de Hacienda del Departamento de Arauca, podrá dentro 
de los cinco (5) años siguientes al vencimiento del plazo para declarar, determinar mediante una liquidación oficial de aforo, la 
obligación tributaria al contribuyente que no haya cumplido con el deber de declarar estando obligado a ello y agotados los 
procedimientos de rigor procederá a remitir el expediente, para cobro coactivo. 

Para el tramite respectivo, la Dirección de Gestión de Rentas y Tesorería de la Secretaria de Hacienda de la Gobernación del 
Departamento de Arauca, dispone de la plataforma de liquidación automatizada por medio de enlace virtual a través del portal web 
de la Gobernación del Departamento de Arauca www.arauca.gov.co  link "Atención al Ciudadano/Liquidación de Impuestos del 
Departamento de Arauca/lmpuesto Automotores". 

Cualquier información adicional o inconvenientes presentados puede presentarse en las instalaciones de Dirección de Gestión de 
Rentas y Tesoreria de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Arauca ubicada la Calle 20 Carrera 21 Esquina, Edificio 
Gobernación de Arauca o realizar comunicación vía correo electrónico: impuestovehicularaaraucagov.co o al WhatsApp 
3/ /5726149 donde se prestará la asistencia para el trámite en comento. 

Notifiquese el contenido del presente acto, conforme a lo establecido en articulo 350° y subsiguientes de la Ordenanza 014E de 
2017, concordantes con el artículo 565° del Estatuto Tributario Nacional. 

Contra la presente actuación no procede recurso 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dado en Arauca, a los diez (10) das del mes de julio de 2023 

arricu, 
MAUR -10 ENRIQUE LINDO 

Profesional Universita 
Direccióilde Gestión de Rentas y esorería 

Secretaria de Hacienda 
Gobernación de Arauca 

PrOyeCIO y revisó are 'Calandra Cet1118 n 
Prole...,  de A y°  ConLnelada 
Dr ICCIón de 	o°nae Refit. y Tesoreria 
Secrtilerla 
G°bemaaigrt de Anauca 
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PROCESO: MANEJO DE LAS FINANZAS PÚBLICAS 
(Dirección de Rentas Departamental) 

 
CODIGO 

  

 

FR-HC-28 

  

 

FECHA DE EMISIÓN 
26 os 1 2021 

VERSION 1 

 

REMISORIO PARA NOTIFICACIÓN POR CORREO 

 

  

      

Arauca, 10 de julio de 2023 

Señor(a) 
ANDRES ALFREDO MONTAÑEZ VALENCIA 
Propietario Poseedor 
Vehículo Placa CUA875 
Dirección: CL 31 A 15 86 BRR COOVITAL 
Correo electrónico: anores10@hotmail.com  
Contacto: 3118579833 - 3142613393 
Tame - Arauca 

Asunto. Notificación Emplazamiento para Declarar 

Referencia. 	Expediente Radicado Interno Nro. 191-2023 

De conformidad con lo establecido en el inciso 1° del artículo 350° y subsiguientes de la Ordenanza 014E de 2017, 
concordante con lo previsto en el inciso 1° del artículo 565° y subsiguientes del Estatuto Tributario Nacional, este Despacho 
procede a NOTIFICARLE el Emplazamiento para Declarar el cual, se encuentra adjunto al presente memorial y contentivo 
de dos (02) folios. 

En atención a lo previsto en la parte resolutiva del acto mencionado, se le informa que, dispone del término perentorio de un 
(1) mes contado a partir de la notificación del presente acto, para proceder a presentar la(s) declaración(es) omitida(s) del 
impuesto sobre vehículos automotores, correspondiente al(los) periodo(s) gravable(s) (2018) así como realizar el pago 
respectivo, incluyendo la sanción por extemporaneidad establecida en el artículo 480° de la Ordenanza 014E de 2017, 
modificado por el articulo 41° de la Ordenanza 004 de 2019, así como los intereses de mora calculados de conformidad con 
lo previsto en el artículo inciso 3° del articulo 473° de la Ordenanza 014E de 2017. 

Se informa al interesado que, contra la actuación notificada no procede recurso. 

Cualquier información adicional o inconvenientes presentados puede realizar comunicación vía correo electrónico: 
impuestovehicularrnarauca.00v.co  o al WhatsApp 3115726149 donde se prestará la asistencia técnica a deudores, 
contribuyentes, responsables y demás obligados del impuesto sobre vehículos automotores. 

A 
Profe tonal Universitario 
Direc ón de Gestión de Rentas y Tesorería 
Secretaria de Hacienda 
Gobernación de Arauca 

Proyectó: Marfa Alej dra Cetina H. 
Profesi 	I de Apoyo Contratada 
Di °coi de Gestión de Rentas y Tasa's'te 
Sacra rla de Hacienda Departamental 

Se anexa: Emplazamiento para Declarar en un (011 folio. 

GOBERNACIÓN DE ARAUCA 
"COMPROMETIDOS CON LA CALIDAD" 

Calle 20 Carrera 21 Esquina, - Telefax 885 28 98 Código postal 810001 
Arauca —Arauca (Colombia). e-mail: archivosieneralaarauca.q0v.CO. 
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PROCESO: MANEJO DE LAS FINANZAS PÚBLICAS 
(Dirección de Rentas Departamental) 

CÓDIGO 

FR-HC-90 

EMPLAZAMIENTO PARA DECLARAR 

FECHA DE EMISIÓN 

01 	09 	2022 

VERSIÓN 1 

E (la) Profesional Universitario de la Dirección de Gestión de Rentas y Tesorería de la Secretaria de Hacienda de la Gobernación del 
Departamento de Arauca procede, en uso de sus facultades constitucionales, legales y estatutarias y, en especial las conferidas por 
los artículos a proferir 48°, 376°, 377°, 380°, 384°, 405° y subsiguientes de la Ordenanza 014E de 2017 y los Decretos Nro. 606 de 
2015, Nro. 790 de 2019, EMPLAZAMIENTO PARA DECLARAR el Impuesto sobre Vehículos Automotores PARA EL(LOS) 
PERIODO(S) GRAVABLE(S) (2018), y 

VISTO 

Que, de conformidad con lo previsto en el artículo 42° de la Ordenanza 014E de 2017, modificado por el articulo 8° de la Ordenanza 
04 de 2019, concordante con lo previsto en el articulo 106° de la Ley 633 de 2000, los contribuyentes, responsables u obligados del 
Impuesto sobre Vehículos Automotores están en la obligación de presentar declaración por el(los) periodo(s) gravable(s) (2018), 
siendo el plazo máximo para la declaración y pago del impuesto el treinta y uno de junio de 2018. 

Que producto de las acciones de investigación y fiscalización tributaria dentro del expediente se identificó y estableció que el 
contribuyente, responsable u obligado 

tnympAuzi(oñirconnwieu 	TRONSABL 	C á°, SUJETO 	CC, TROJ Y 

NOMBREO RAZÓN SO I ANDRES ALFREDO MONTANEZ VALENCIA 
fillr O CC.-; 	- 	-='-' CC 96190283 
DIRECC.06t -- CL 31 A 15 86 BRR COOVITAL 

weiUDA12144..á.-  Teme - 
,-CORREWELEC-TR,  anores10@hotmad com 
afitrAete TELE 	• 3118579833 - 3142613393 

"41  n P R E S E P I r A N r 0 - c., ANDRES ALFREDO MONTANEZ VALENCIA 
DEL,- - POY Nte;DE,I0 MI; CACI • N 	-,,-r .. 

-71EPRÉSENTUT s 61.1: ''' - — 
CC 96190283 

No presentó la(s) declaración(es) privada(a) encontrándose vencido el término establecido para tal efecto, por lo que se encuentra 
en estado "pendiente por declarar y pagar", respecto de los tributos y periodos a saber: 

   

BYTO 
GRAVAS ..)=, 

IMPUESTO SOBRE VEHICULOS AUTOMOTORES 
2018 

  

    

Que el término para declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores respecto del periodo gravable (2018) de conformidad 
con lo previsto en el artículo 42° de la Ordenanza 014E de 2017, modificado por el artículo 8° de la Ordenanza 04 de 2019, 
concordante con lo previsto en el artículo 106° de la Ley 633 de 2000 fenece el día treinta y uno de junio de 2018. 

Que, por lo anterior, debe continuarse con el procedimiento de determinación oficial del impuesto sobre vehículos automotores a 
cargo del contribuyente, responsable u obligado, de conformidad con lo establecido en el artículo 405° y subsiguientes de la 
Ordenanza 014E de 2017. 

En mérito de lo anteriormente expuesto, el(la) Profesional Universitario de la Dirección de Gestión de Rentas y Tesorería de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Arauca, 

LO EMPLAZA: 

Para que dentro del término perentorio de un (1) mes contado a partir de la notificación del presente acto, proceda a presentar la(s) 
declaración(es) omitida(s) del impuesto sobre vehículos automotores, correspondiente al(los) periodo(s) gravable(s) (2018), 
incluyendo la sanción por extemporaneidad establecida en el artículo 480° de la Ordenanza 014E de 2017, modificado por el artículo 
41° de la Ordenanza 004 de 2019, que dispone: 

ARTICULO 480°. SANCIÓN POR DECLARACIÓN EXTEMPORÁNEA CON POSTERIORIDAD AL EMPLAZAMIENTO. El 
contribuyente o responsable que, estando obligado a declarar, presente la declaración tributaria en forma extemporánea, pero 
después de que le ha sido notificado emplazamiento para declarar, por parte de la Secretaria de Hacienda del Departamento de 
Arauca, deberá liquidar y pagar una sanción por extemporaneidad porcada meso fracción de mes calendario de retardo, equivalente 
al cuatro por ciento (4%) del total del impuesto a cargo, sin exceder del doscientos por ciento (200%) del valor del impuesto. 

Cuando en la declaración tributaria no resulte impuesto a cargo, la sanción procedente corresponderá a la sanción mínima establecida 
la presente Ordenanza" 

GOBERNACIÓN DE ARAUCA 
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, PROCESO: MANEJO DE LAS FINANZAS PÚBLICAS CÓDIGO 

(Dirección de Rentas Departamental) FR-HC-90 

FECHA DE EMISIÓN 

EMPLAZAMIENTO PARA DECLARAR 01 	09 2022 

VERSIÓN 1 

Complementario de lo previsto en el inciso 2° del artículo referido, el artículo 472° de la Ordenanza 014E de 2017, modificado por el 
artículo 36° de la Ordenanza 004 de 2019, prevé: 

"ARTÍCULO 472°. SANCIÓN MINIMA. El valor mínimo de cualquier sanción, incluidas las sanciones reducidas, ya sea que deba 
liquidarla la persona o entidad sometida a ella, o la Administración Departamental, será equivalente a la suma de diez (10) UVT. 

PARÁGRAFO. La sanción minima para el impuesto sobre vehículos automotores (..) será de cinco (5) UVT.". 

Lo anterior sin perjuicio de los intereses de mora que origina el incumplimiento en el pago del tributo, contados a partir de la fecha 
en que se debió declarar oportuna y efectuar el pago y hasta la fecha en que cancele su obligación, a la tasa de interés vigente al 
momento del pago, según lo establecido por el articulo inciso 3° del artículo 473° de la Ordenanza 014E de 2017. 

Vencido el término de un (1) mes que otorga el presente emplazamiento sin que hubiere presentado la declaración respectiva, la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Arauca, continuará con el procedimiento establecido en en los artículos 481° y 
subsiguientes de la Ordenanza 014E de 2017, modificado por el artículo 44° de la Ordenanza 004 de 2019. 

Si con ocasión al presente emplazamiento, presenta la declaración omitida, el contribuyente debe allegar las declaraciones y los 
pagos, adjuntando copia de las declaraciones tributarias omitidas al despacho de Dirección de Gestión de Rentas y Tesorería de la 
Secretaria de Hacienda del Departamento de Arauca ubicada la Calle 20 Carrera 21 Esquina, Edificio Gobernación de Arauca, o 
realizar comunicación vía correo electrónico: impuestovehicularearauca.cmv.co  donde se prestará la asistencia para el trámite en 
Cemento. 

De conformidad con lo previsto en el articulo 407° y subsiguientes de la Ordenanza 014E de 2017, concordante con lo previsto en el 
articulo 717° y subsiguientes del Estatuto Tributario Nacional, la Secretaria de Hacienda del Departamento de Arauca, podrá dentro 
de los cinco (5) años siguientes al vencimiento del plazo para declarar, determinar mediante una liquidación oficial de aforo, la 
obligación tributaria al contribuyente que no haya cumplido con el deber de declarar estando obligado a ello y agotados los 
procedimientos de rigor procederá a remitir el expediente, para cobro coactiva 

Para el tramite respectivo, la Dirección de Gestión de Rentas y Tesorería de la Secretaria de Hacienda de la Gobernación del 
Departamento de Arauca, dispone de la plataforma de liquidación automatizada por medio de enlace virtual a través del portal web 
de la Gobernación del Departamento de Arauca www.arauca.gov.co  link "Atención al Ciudadano/Liquidación de Impuestos del 
Departamento de Arauca/impuesto Automotores". 

Cualquier información adicional o inconvenientes presentados puede presentarse en las instalaciones de Dirección de Gestión de 
Rentas y Tesorería de la Secre:aría de Hacienda del Departamento de Arauca ubicada la Calle 20 Carrera 21 Esquina, Edificio 
Gobernación de Arauca o realizar comunicación vía correo electrónico: impuestovehicular(Qaraucamovto o al WhatsApp 
3115726149 donde se prestará la asistencia para el trámite en comento. 

Notifíquese el contenido del presente acto, conforme a lo establecido en articulo 350° y subsiguientes de la Ordenanza 014E de 
2017, concordantes con el articulo 565° del Estatuto Tributario Nacional. 

Contra la presente actuación no procede recurso 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dado en Arauca, a los diez (10) días del mes de julio de 2023 

tterICL 	 2263 
AUi2l 10 ENRIQUE LINDO ÁNCHEZ 

Profesional Universitar 
Direcciórjde Gestión de Rentas y esoreria 

Secretaría de Hacienda 
Gobernación de Arauca 

Proyecte y IMMOOrla Alejandra Celrne H 
Professma rde A o Conlreterle 
~ció° de 	rón de Pentes y Tesoreria 
Seco: aria do 
Gobemearbn de /llauca 
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ÁÜI TCIO ENRIQUE LI DO SÁNCHEZ 
Profe ional Universitario 
Direc ón de Gestión de Rentas y Tesoreria 
Secre aria de Hacienda 
Gobernación de Arauca 

PROCESO: MANEJO DE LAS FINANZAS PÚBLICAS 
(Dirección de Rentas Departamental) 

CODIGO 

FR-HC-28 
1` FECHA DE EMISIÓN 

111 ' REMISORIO PARA NOTIFICACIÓN POR CORREO 26 	OS 	2021 

VERSION 1 

Arauca, 10 de julio de 2023 

Señor(a) 
ANDRES ALFREDO MONTAÑEZ VALENCIA 
Propietario / Poseedor 
Vehículo Placa CUA875 
Dirección: CL 31 A 15 86 BRR COOVITAL 
Correo electrónico: anores10@hotmail.com  
Contacto: 3118579833 - 3142613393 
Teme - Arauca 

Asunto. Notificación Emplazamiento para Declarar 

Referencia. 	Expediente Radicado Interno Nro. 191-2023 

De conformidad con lo establecido en el inciso 1° del artículo 350° y subsiguientes de la Ordenanza 014E de 2017, 
concordante con lo previsto en el inciso 1° del artículo 565° y subsiguientes del Estatuto Tributario Nacional, este Despacho 
procede a NOTIFICARLE el Emplazamiento para Declarar el cual, se encuentra adjunto al presente memorial y contentivo 
de dos (02) folios. 

En atención a lo previsto en la parte resolutiva del acto mencionado, se le informa que, dispone del término perentorio de un 
(1) mes contado a partir de la notificación del presente acto, para proceder a presentar la(s) declaración(es) omitida(s) del 
impuesto sobre vehículos automotores, correspondiente al(los) periodo(s) gravable(s) (2019) asl como realizar el pago 
respectivo, incluyendo la sanción por extemporaneidad establecida en el artículo 480° de la Ordenanza 014E de 2017, 
modificado por el articulo 41° de la Ordenanza 004 de 2019, así como los intereses de mora calculados de conformidad con 
lo previsto en el artículo inciso 3° del artículo 473° de la Ordenanza 014E de 2017. 

Se informa al interesado que, contra la actuación notificada no procede recurso. 

Cualquier información adicional o inconvenientes presentados puede realizar comunicación vía correo electrónico: 
impuestovehicularCarauca.gov.co  o al WhatsApp 3115726149 donde se prestará la asistencia técnica a deudores, 
contribuyentes, responsables y demás obligados del impuesto sobre vehículos automotores. 

Proyectó: Maria Al 	dra Cetina H. 
Profe 	al de Apoyo Contratada 
Dir 	ón de Gestión de Rentas y Tesoreria 
S cretatia de Hedenda Departamental 

Se anexa: Emplazamiento para Declarar en un (01) folio. 

GOBERNACIÓN DE ARAUCA 
"COMPROMETIDOS CON LA CALIDAD" 

Calle 20 Carrera 21 Esquina, - Telefax 885 28 98 Código postal 810001 
Arauca —Arauca (Colombia). e-mail: archivogeneralearauca.00v.co. 
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PROCESO: MANEJO DE LAS FINANZAS PÚBLICAS CÓDIGO 

(Dirección de Rentas Departamental) FR-HC-90 

111  FECHA DE EMISIÓN 
1lIlr 	t  EMPLAZAMIENTO PARA DECLARAR 01 	09 	2022 

VERSIÓN 1 

E (la) Profesional Universitario de la Dirección de Gestión de Rentas y Tesorería de la Secretaria de Hacienda de la Gobernación del 
Departamento de Arauca procede, en uso de sus facultades constitucionales, legales y estatutarias y, en especial las conferidas por 
los artículos a proferir 48°, 376°, 377°, 380°, 384°, 405° y subsiguientes de la Ordenanza 014E de 2017 y los Decretos Nro. 606 de 
2015, Nro. 790 de 2019, EMPLAZAMIENTO PARA DECLARAR el Impuesto sobre Vehículos Automotores PARA EL(LOS) 
PERIODO(S) GRAVABLE(S) (2019), y 

VISTO 

Que, de conformidad con lo previsto en el articulo 42° de la Ordenanza 014E de 2017, modificado por el artículo 8° de la Ordenanza 
04 de 2019, concordante con lo previsto en el artículo 106° de la Ley 633 de 2000, los contribuyentes, responsables u obligados del 
Impuesto sobre Vehículos Automotores están en la obligación de presentar declaración por el(los) periodo(s) gravable(s) (2019), 
siendo el plazo máximo para la declaración y pago del impuesto el treinta y uno de junio de 2019. 

Que producto de las acciones de investigación y fiscalización tributaria dentro del expediente se identificó y estableció que el 
contribuyente, responsable u obligado 

ir 
NO 	E O RA 	I.; ANDRES ALFREDO MONTAÑEZ VALENCIA 

° CC. 96190283 
0910~ CL 31 A 15 86 BRR COOVITAL 

e Tamo - 
4RSOlatilMON anores10@hotrnail com 

.r OkrÁ:troTt E - 3118579833 - 3142613393 
•a-  EpREuNTAArt ANDRES ALFREDO MONTANEZ VALENCIA 

j' e . 
I CC 96190283 

No presentó la(s) declaración(es) privada(a) encontrándose vencido el término establecido para tal efecto, por lo que se encuentra 
en estado "pendiente por declarar y pagar, respecto de los tributos y periodos a saber: 

IMPUESTO 	SOBRE VEHICULOS AUTOMOTORES 
b() 	 2019 

Que el término para declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores respecto del periodo gravable (2019) de conformidad 
con lo previsto en el artículo 42° de la Ordenanza 014E de 2017, modificado por el artículo 8° de la Ordenanza 04 de 2019, 
concordante con lo previsto en el artículo 106° de la Ley 633 de 2000 fenece el día treinta y uno de junio de 2019. 

Que, por lo anterior, debe continuarse con el procedimiento de determinación oficial del impuesto sobre vehículos automotores a 
cargo del contribuyente, responsable u obligado, de conformidad con lo establecido en el articulo 405° y subsiguientes de la 
Ordenanza 014E de 2017. 

En mérito de lo anteriormente expuesto, el(la) Profesional Universitario de la Dirección de Gestión de Rentas y Tesorería de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Arauca, 

LO EMPLAZA: 

Para que dentro del término perentorio de un (1) mes contado a partir de la notificación del presente acto, proceda a presentar la(s) 
declaración(es) omitida(s) del impuesto sobre vehículos automotores, correspondiente al(los) periodo(s) gravable(s) (2019), 
incluyendo la sanción por extemporaneidad establecida en el articulo 480° de la Ordenanza 014E de 2017, modificado por el artículo 
41° de la Ordenanza 004 de 2019, que dispone: 

ARTICULO 480°. SANCIÓN POR DECLARACIÓN EXTEMPORÁNEA CON POSTERIORIDAD AL EMPLAZAMIENTO. El 
contribuyente o responsable que, estando obligado a declarar, presente la declaración tributada en forma extemporánea, pero 
después de que le ha sido notificado emplazamiento para declarar, por parte de la Secretaria de Hacienda del Departamento de 
Arauca, deberá liquidar y pagar una sanción por extemporaneidad por cada mes o fracción de mes calendario de retardo, equivalente 
al cuatro por ciento (4%) del total del impuesto a cargo, sin exceder del doscientos por ciento (200%) del valor del impuesto. 

Cuando en la declaración tributaria no resulte impuesto a cargo, la sanción procedente corresponderá a la sanción minima establecida 
la presente Ordenanza" 

GOBERNACIÓN DE ARAUCA 
"COMPROMETIDOS CON LA CALIDAD" 

Calle 20 Carrera 21 Esquina, - Teléfono. 885 2402 Código postal 810001 
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PROCESO: MANEJO DE LAS FINANZAS PÚBLICAS 
CÓDIGO 

FR-HC-90 (Dirección de Rentas Departamental) 

FECHA DE EMISIÓN 

EMPLAZAMIENTO PARA DECLARAR 01 	09 2022 

VERSIÓN 1 

Complementario de lo previsto en el inciso 2° del artículo referido, el artículo 472° de la Ordenanza 014E de 2017, modificado por el 
artículo 36° de la Ordenanza 004 de 2019, prevé: 

'ARTÍCULO 472°. SANCIÓN MÍNIMA. El valor minimo de cualquier sanción, incluidas las sanciones reducidas, ya sea que deba 
liquidarla la persona o entidad sometida a ella, o la Administración Departamental, será equivalente a la suma de diez (10) UVT. 

PARÁGRAFO. La sanción mínima para el impuesto sobre vehículos automotores (...) será de cinco (5) UVT." 

Lo anterior sin perjuicio de los intereses de mora que origina el incumplimiento en el pago del tributo, contados a partir de la fecha 
en que se debió declarar oportuna y efectuar el pago y hasta la fecha en que cancele su obligación, a la tasa de interés vigente al 
momento del pago, según lo establecido por el articulo inciso 3° del articulo 473° de la Ordenanza 014E de 2017. 

Vencido el término de un (1) mes que otorga el presente emplazamiento sin que hubiere presentado la declaración respectiva, la 
Secretaria de Hacienda del Departamento de Arauca, continuará con el procedimiento establecido en en los artículos 481° y 
subsiguientes de la Ordenanza 014E de 2017, modificado por el artículo 44° de la Ordenanza 004 de 2019. 

Si con ocasión al presente emplazamiento, presenta la declaración omitida, el contribuyente debe allegar las declaraciones y los 
pagos, adjuntando copia de las declaraciones tributarias omitidas al despacho de Dirección de Gestión de Rentas y Tesorería de la 
Secretaria de Hacienda del Departamento de Arauca ubicada la Calle 20 Carrera 21 Esquina, Edificio Gobernación de Arauca, o 
realizar comunicación vía correo electrónico: impuestovehicular(Warauca.qov.co  donde se prestará la asistencia para el trámite en 
comento. 

De conformidad con lo previsto en el articulo 407° y subsiguientes de la Ordenanza 014E de 2017, concordante con lo previsto en el 
artículo 717° y subsiguientes del Estatuto Tributario Nacional, la Secretaría de Hacienda del Departamento de Arauca, podrá dentro 
de los cinco (5) años siguientes al vencimiento del plazo para declarar, determinar mediante una liquidación oficial de aforo, la 
obligación tributaria al contribuyente que no haya cumplido con el deber de declarar estando obligado a ello y agotados los 
procedimientos de rigor procederá a remitir el expediente, para cobro coactivo. 

Para el tramite respectivo, la Dirección de Gestión de Rentas y Tesoreria de la Secretaria de Hacienda de la Gobernación del 
Departamento de Arauca, dispone de la plataforma de liquidación automatizada por medio de enlace virtual a través del portal web 
de la Gobernación del Departamento de Arauca www.arauca.gov.co  link "Atención al Ciudadano/Liquidación de Impuestos del 
Departamento de Arauca/Impuesto Automotores". 

Cualquier información adicional o inconvenientes presentados puede presentarse en las instalaciones de Dirección de Gestión de 
Rentas y Tesorería de la Secretaria de Hacienda del Departamento de Arauca ubicada la Calle 20 Carrera 21 Esquina, Edificio 
Gobernación de Arauca o realizar comunicación via correo electrónico: impuestovehicular(ffiaraucamov co o al WhatsApp 
3115726149 donde se prestará la asistencia para el trámite en comento. 

Notifíquese el contenido del presente acto, conforme a lo establecido en artículo 350°  y subsiguientes de la Ordenanza 014E de 
2017, concordantes con el artículo 565° del Estatuto Tributario Nacional. 

Contra la presente actuación no procede recurso 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dado en Arauca, a los diez (10) dias del mes de julio de 2023 

Prick,\. 	 fue .\ 
A 	10 ENRIQUE LINDO ÁNCHEZ 

Profesional Un iversita 
Direccio de Gestión de Rentas y esorería 

Secretaría de Hacienda 
Gobernación de Arauca 

Proyectó y furia& Jifia Weiandre Colma H 
Profesonel de A yo Controlada 
dreccoón do G bón de Rentas y Tesoreria 
secrotarl4 de *ciencia 
Go:mm.14 ae AfaUta 

GOBERNACIÓN DE ARAUCA 
"COMPROMETIDOS CON LA CALIDAD" 
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Profe ional Universitario 
Direc ón de Gestión de Rentas y Tesorería 
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PROCESO: MANEJO DE LAS FINANZAS PÚBLICAS 
(Dirección de Rentas Departamental) 

CODIGO 

FR-HC-28 

REMISORIO PARA NOTIFICACIÓN POR CORREO 
FECHA DE EMISIÓN 
26 	05 	2021 

VERSION 1 

Arauca, 10 de julio de 2023 

Señor(a) 
ANDRES ALFREDO MONTAÑEZ VALENCIA 
Propietario / Poseedor 
Vehículo Placa CUA875 
Dirección: CL 31 A 15 86 BRR COOVITAL 
Correo electrónico: anores10@hotmail.com  
Contacto: 3118579833 - 3142613393 
Tame - Arauca 

Asunto. Notificación Emplazamiento para Declarar 

Referencia. 	Expediente Radicado Interno Nro. 191-2023 

De conformidad con lo establecido en el inciso 1° del artículo 350° y subsiguientes de la Ordenanza 014E de 2017, 
concordante con lo previsto en el inciso 1° del artículo 565° y subsiguientes del Estatuto Tributario Nacional, este Despacho 
procede a NOTIFICARLE el Emplazamiento para Declarar el cual, se encuentra adjunto al presente memorial y contentivo 
de dos (02) folios. 

En atención a lo previsto en la parte resolutiva del acto mencionado, se le informa que, dispone del término perentorio de un 
(1) mes contado a partir de la notificación del presente acto, para proceder a presentar la(s) declaración(es) omitida(s) del 
impuesto sobre vehículos automotores, correspondiente al(los) periodo(s) gravable(s) (2020) así como realizar el pago 
respectivo, incluyendo la sanción por extemporaneidad establecida en el articulo 480° de la Ordenanza 014E de 2017, 
modificado por el artículo 41° de la Ordenanza 004 de 2019, así como los intereses de mora calculados de conformidad con 
lo previsto en el articulo inciso 3° del artículo 473° de la Ordenanza 014E de 2017. 

Se informa al interesado que, contra la actuación notificada no procede recurso. 

Cualquier información adicional o inconvenientes presentados puede realizar comunicación vía correo electrónico: 
impuestovehicularearaucamov.co o al WhatsApp 3115726149 donde se prestará la asistencia técnica a deudores, 
contribuyentes, responsables y demás obligados del impuesto sobre vehículos automotores. 

Proyectó: Marta Alej 	a Cetina H. 
PrOtesi 	I de Apoyo Contratada 
Dire 	n de Gestión de Rentas y Tesoreria 
S etaría de Hacienda Departamental 

Se anexa: Emplazamiento para Declarar en un (01) folio. 

GOBERNACIÓN DE ARAUCA 
"COMPROMETIDOS CON LA CALIDAD" 

Calle 20 Carrera 21 Esquina, - Telefax 885 28 98 Código postal 810001 
Arauca — Arauca (Colombia). e-mail: archivocieneralearauca.clov.co. 
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IMPUESTO SOBRE VEHICULOS AUTOMOTORES 
2020 

PROCESO: MANEJO DE LAS FINANZAS PÚBLICAS CÓDIGO 

(Dirección de Rentas Departamental) FR-HC-90 

FECHA DE EMISIÓN 

EMPLAZAMIENTO PARA DECLARAR 01 	09 2022 

VERSIÓN 1 

E (la) Profesional Universitario de la Dirección de Gestión de Rentas y Tesorería de la Secretaría de Hacienda de la Gobernación del 
Departamento de Arauca procede, en uso de sus facultades constitucionales, legales y estatutarias y, en especial las conferidas por 
los artículos a proferir 48°, 376°, 377°, 380°, 384°, 405° y subsiguientes de la Ordenanza 014E de 2017 y los Decretos Nro. 606 de 
2015, Nro. 790 de 2019, EMPLAZAMIENTO PARA DECLARAR el Impuesto sobre Vehículos Automotores PARA EL(LOS) 
PERIODO(S) GRAVABLE(S) (2020), y 

VISTO 

Que, de conformidad con lo previsto en el artículo 42° de la Ordenanza 014E de 2017, modificado por el artículo 8° de la Ordenanza 
04 de 2019, concordante con lo previsto en el artículo 106° de la Ley 633 de 2000, los contribuyentes, responsables u obligados del 
Impuesto sobre Vehículos Automotores están en la obligación de presentar declaración por el(los) periodo(s) gravable(s) (2020), 
siendo el plazo máximo para la declaración y pago del impuesto el treinta y uno de junio de 2020. 

Que producto de las acciones de investigación y fiscalización tributaria dentro del expediente se identificó y estableció que el 
contribuyente, responsable u obligado 

WNDUANL 	o 	" <611ttli :DI O 	L A  DO $jf T. 	fiel, 

OMMEO RAZÓW.S0 	L ,-. 	'' ANDRES ALFREDO MONTANEZ VALENCIA 
~lie ,f" ,.ri" -- 	wstih CC. 96190283 

l'Ot 	lii CL 31 A 15 86 BRR COOVITAL 
Teme - 

BOR "ELEGIR* ley ni' 	"i  anores10@hotmalcom 
4, *Él.; ' 3118579833 - 3142613393 

--:.D.OER 	ENTAKTI1.ED411: - - z.,.' ANDRES ALFREDO MONTAÑEZ VALENCIA 
Pki,PINTI 

Tr4E 1C gePtipit- '
LrNTA1  CC 96190283 

No presentó la(s) declaración(es) privada(a) encontrándose vencido el término establecido para tal efecto, por lo que se encuentra 
en estado "pendiente por declarar y pagar", respecto de los tributos y periodos a saber: 

Que el término para declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores respecto del periodo gravable (2020) de conformidad 
con lo previsto en el artículo 42° de la Ordenanza 014E de 2017, modificado por el artículo 8° de la Ordenanza 04 de 2019, 
concordante con lo previsto en el artículo 106° de la Ley 633 de 2000 fenece el día treinta y uno de junio de 2020. 

Que, por lo anterior, debe continuarse con el procedimiento de determinación oficial del impuesto sobre vehículos automotores a 
cargo del contribuyente, responsable u obligado, de conformidad con lo establecido en el artículo 405° y subsiguientes de la 
Ordenanza 014E de 2017. 

En mérito de lo anteriormente expuesto, el(la) Profesional Universitario de la Dirección de Gestión de Rentas y Tesoreria de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Arauca, 

LO EMPLAZA: 

Para que dentro del término perentorio de un (1) mes contado a partir de la notificación del presente acto, proceda a presentar la(s) 
declaración(es) omitida(s) del impuesto sobre vehículos automotores, correspondiente al(los) periodo(s) gravable(s) (2020), 
incluyendo la sanción por extemporaneidad establecida en el articulo 480° de la Ordenanza 014E de 2017, modificado por el artículo 
41° de la Ordenanza 004 de 2019, que dispone: 

ARTICULO 480°. SANCIÓN POR DECLARACIÓN EXTEMPORÁNEA CON POSTERIORIDAD AL EMPLAZAMIENTO. El 
contribuyente o responsable que, estando obligado a declarar, presente la declaración tributaria en forma extemporánea, pero 
después de que le ha sido notificado emplazamiento para declarar, por parte de la Secretaría de Hacienda del Departamento de 
Arauca, deberá liquidar y pagar una sanción por extemporaneidad porcada meso fracción de mes calendario de retardo, equivalente 
al cuatro por ciento (4%) del total del impuesto a cargo, sin exceder del doscientos por ciento (200%) del valor del impuesto. 

Cuando en la declaración tributaria no resulte impuesto a cargo, la sanción procedente corresponderá ala sanción minima establecida 
la presente Ordenanza" 

GOBERNACIÓN DE ARAUCA 
"COMPROMETIDOS CON LA CALIDAD" 

Calle 20 Carrera 21 Esquina, - Teléfono. 885 2402 Código postal 810001 
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PROCESO: MANEJO DE LAS FINANZAS PÚBLICAS 
(Dirección de Rentas Departamental) 

CÓDIGO 

FR-HC-90 

EMPLAZAMIENTO PARA DECLARAR 

FECHA DE EMISIÓN 

01 	09 	2022 

VERSIÓN 1 

Complementario de lo previsto en el inciso 2° del artículo referido, el artículo 472° de la Ordenanza 014E de 2017, modificado por el 
artículo 36° de la Ordenanza 004 de 2019, prevé: 

"ARTÍCULO 472°. SANCIÓN MÍNIMA. El valor mínimo de cualquier sanción, incluidas las sanciones reducidas, ya sea que deba 
liquidarla la persona o entidad sometida a ella, o la Administración Departamental, será equivalente a la suma de diez (10) UVT. 

PARÁGRAFO. La sanción mínima para el impuesto sobre vehículos automotores (...) será de cinco (5) UVT.". 

Lo anterior sin perjuicio de los intereses de mora que origina el incumplimiento en el pago del tributo, contados a partir de la fecha 
en que se debió declarar oportura y efectuar el pago y hasta la fecha en que cancele su obligación, a la tasa de interés vigente al 
momento del pago, según lo establecido por el artículo inciso 3° del artículo 473° de la Ordenanza 014E de 2017. 

Vencido el término de un (1) mes que otorga el presente emplazamiento sin que hubiere presentado la declaración respectiva, la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Arauca, continuará con el procedimiento establecido en en los artículos 481° y 
subsiguientes de la Ordenanza 014E de 2017, modificado por el artículo 44° de la Ordenanza 004 de 2019. 

Si con ocasión al presente emplazamiento, presenta la declaración omitida, el contribuyente debe allegar las declaraciones y los 
pagos, adjuntando copia de las declaraciones tributarias omitidas al despacho de Dirección de Gestión de Rentas y Tesorería de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Arauca ubicada la Calle 20 Carrera 21 Esquina, Edificio Gobernación de Arauca, o 
realizar comunicación vía correo electrónico: lapuestovehicular@araucamov.co  donde se prestará la asistencia para el trámite en 

comento. 

De conformidad con lo previsto el el articulo 407° y subsiguientes de la Ordenanza 014E de 2017, concordante con lo previsto en el 
artículo 717° y subsiguientes del Estatuto Tributario Nacional, la Secretaría de Hacienda del Departamento de Arauca, podrá dentro 
de los cinco (5) años siguientes al vencimiento del plazo para declarar, determinar mediante una liquidación oficial de aforo, la 
obligación tributaria al contribuyente que no haya cumplido con el deber de declarar estando obligado a ello y agotados los 
procedimientos de rigor procederá a remitir el expediente, para cobro coactivo. 

Para el tramite respectivo, la Dirección de Gestión de Rentas y Tesorería de la Secretaría de Hacienda de la Gobernación del 
Departamento de Arauca, dispone de la plataforma de liquidación automatizada por medio de enlace virtual a través del portal web 
de la Gobernación del Departamento de Arauca www.arauca.00v.co  link "Atención al Ciudadano/Liquidación de Impuestos del 
Departamento de Arauca/lmpuesto Automotores". 

Cualquier información adicional o inconvenientes presentados puede presentarse en las instalaciones de Dirección de Gestión de 
Rentas y Tesorería de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Arauca ubicada la Calle 20 Carrera 21 Esquina, Edificio 
Gobernación de Arauca o realizar comunicación vía correo electrónico: impuestovehicular@arauca.clov.co  o al WhatsApp 
3115726149 donde se prestará la asistencia para el trámite en comento. 

Notifiquese el contenido del presente acto, conforme a lo establecido en artículo 350° y subsiguientes de la Ordenanza 014E de 
2017, concordantes con el artículo 565°  del Estatuto Tributario Nacional. 

Contra la presente actuación no procede recurso 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dado en Arauca, a los diez (10) días del mes de julio de 2023 

AU I 10 ENRIQUE LINDO 
Profesional Universitar 

Direcciólj de Gestión de Rentas y esorería 
Secretaría de Hacienda 
Gobernación de Arauca 

Proyecte,  y re 	arl a Alejandra Cetina 
Profesional ti 	yo Confralada 
Dirección 	ostión de Rentas y Tesoreria 
Searel de Revenda  
Gobernación de !,auca 
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PROCESO: MANEJO DE LAS FINANZAS PÚBLICAS 

(Dirección de Rentas Departamental) 

REMISORIO PARA NOTIFICACIÓN POR CORREO 

CODIGO 

FR-HC-28 

FECHA DE EMISIÓN 
26 
	

os 
	

2021 

VERSION 1 

Arauca, 10 de julio de 2023 

Señor(a) 
ANDRES ALFREDO MONTAÑEZ VALENCIA 
Propietario / Poseedor 
Vehículo Placa CUA875 
Dirección: CL 31 A 15 86 BRR COOVITAL 
Correo electrónico: anores10@hotmail.com  
Contacto: 3118579833 - 3142613393 
Tame - Arauca 

Asunto. Notificación Emplazamiento para Declarar 

Referencia. 	Expediente Radicado Interno Nro. 191-2023 

De conformidad con lo establecido en el inciso 1° del artículo 350° y subsiguientes de la Ordenanza 014E de 2017, 
concordante con lo previsto en el inciso 1° del artículo 565° y subsiguientes del Estatuto Tributario Nacional, este Despacho 
procede a NOTIFICARLE el Emplazamiento para Declarar el cual, se encuentra adjunto al presente memorial y contentivo 
de dos (02) folios. 

En atención a lo previsto en la parte resolutiva del acto mencionado, se le informa que, dispone del término perentorio de un 
(1) mes contado a partir de la notificación del presente acto, para proceder a presentar la(s) declaración(es) omitida(s) del 
impuesto sobre vehiculos automotores, correspondiente al(los) periodo(s) gravable(s) (2021) así como realizar el pago 
respectivo, incluyendo la sanción por extemporaneidad establecida en el artículo 480° de la Ordenanza 014E de 2017, 
modificado por el artículo 41° de la Ordenanza 004 de 2019, así como los intereses de mora calculados de conformidad con 
lo previsto en el articulo inciso 3° del artículo 473° de la Ordenanza 014E de 2017. 

Se informa al interesado que, contra la actuación notificada no procede recurso. 

Cualquier información adicional o inconvenientes presentados puede realizar comunicación via correo electrónico: 
impuestovehicularaarauca.qov.co, o al WhatsApp 3115726149 donde se prestará la asistencia técnica a deudores, 
contribuyentes, responsables y demás obligados del impuesto sobre vehículos automotores. 

Q10 ENRIQUE LI DO SÁNCHEZ 
Prole lona' Universitario 
Direc ón de Gestión de Rentas y Tesorería 
Secretaría de Hacienda 
Gobernación de Arauca 

Proyectó: Marta Al - ndra Cetina H. 
Prole ' al de Apoyo Contratada 
Dir clan de Gestión de Rentas y Tesoreria 
Secretada de Hacienda Departamental 

Se anexe: Emplazamiento para Declarar en un (:1) 

GOBERNACIÓN DE ARAUCA 
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Calle 20 Carrera 21 Esquina, - Telefax 885 28 98 Código postal 810001 
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PROCESO: MANEJO DE LAS FINANZAS PÚBLICAS 
(Dirección de Rentas Departamental) 

CÓDIGO 

FR-I-IC-90 

EMPLAZAMIENTO PARA DECLARAR 

FECHA DE EMISIÓN 

01 	09 	2022 

VERSIÓN 1 

E (la) Profesional Universitario de la Dirección de Gestión de Rentas y Tesorería de la Secretaría de Hacienda de la Gobernación del 
Departamento de Arauca procede, en uso de sus facultades constitucionales, legales y estatutarias y, en especial las conferidas por 
los artículos e proferir 48°, 376°, 377°, 380°, 384°, 405°  y subsiguientes de la Ordenanza 014E de 2017 y los Decretos Nro. 606 de 
2015, Nro. 790 de 2019, EMPLAZAMIENTO PARA DECLARAR el Impuesto sobre Vehículos Automotores PARA EL(LOS) 

PERIODO(S) GRAVABLE(S) (2021), y 

VISTO 

Que, de conformidad con lo previsto en el artículo 42° de la Ordenanza 014E de 2017, modificado por el artículo 8° de la Ordenanza 
04 de 2019, concordante con lo previsto en el articulo 106° de la Ley 633 de 2000, los contribuyentes, responsables u obligados del 
Impuesto sobre Vehículos Automotores están en la obligación de presentar declaración por el(los) periodo(s) gravable(s) (2021), 
siendo el plazo máximo para la declaración y pago del impuesto el treinta y uno de junio de 2021. 

Que producto de las acciones de investigación y fiscalización tributaria dentro del expediente se identificó y estableció que el 
contribuyente, responsable u obligado 

  

CL 31 A 15 86 BRR COOVITAL 

anores10 hotmail com 
3118579633 - 3142613393 

CC. 96190283 

 

No presentó la(s) declaración(es) privada(a) encontrándose vencido el término establecido para tal efecto, por lo que se encuentra 
en estado "pendiente por declarar y pagar", respecto de los tributos y periodos a saber: 

IMPUESTO SOBRE VEHÍCULOS AUTOMOTORES 
2021 

Que el término pare declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores respecto del periodo gravable (2021) de conformidad 
con lo previsto en el artículo 42° de la Ordenanza 014E de 2017, modificado por el articulo 6° de la Ordenanza 04 de 2019, 
concordante con lo previsto en el artículo 106° de la Ley 633 de 2000 fenece el día treinta y uno de junio de 2021. 

Que, por lo anterior, debe continuarse con el procedimiento de determinación oficial del impuesto sobre vehículos automotores a 
cargo del contribuyente, responsable u obligado, de conformidad con lo establecido en el artículo 405° y subsiguientes de la 
Ordenanza 014E de 2017. 

En mérito de lo anteriormente expuesto, el(la) Profesional Universitario de la Dirección de Gestión de Rentas y Tesorería de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Arauca, 

LO EMPLAZA: 

Para que dentro del término perentorio de un (1) mes contado a partir de la notificación del presente acto, proceda a presentar la(s) 
declaración(es) omitida(s) del impuesto sobre vehiculos automotores, correspondiente al(los) periodo(s) gravable(s) (2021), 
incluyendo la sanción por extemporaneidad establecida en el artículo 480° de la Ordenanza 014E de 2017, modificado por el artículo 
41° de la Ordenanza 004 de 2019, que dispone: 

ARTICULO 4800. SANCIÓN POR DECLARACIÓN EXTEMPORÁNEA CON POSTERIORIDAD AL EMPLAZAMIENTO. El 
contribuyente o responsable que, estando obligado a declarar, presente la declaración tributaria en forma extemporánea, pero 
después de que le ha sido notificado emplazamiento para declarar, por parte de la Secretaria de Hacienda del Departamento de 
Arauca, deberá liquidar y pagar una sanción por extemporaneidad porcada meso fracción de mes calendario de retardo, equivalente 
al cuatro por ciento (4%) del total del impuesto a cargo, sin exceder del doscientos por ciento (200%) del valor del impuesto. 

Cuando en la declaración tributaria no resulte impuesto a cargo, la sanción procedente corresponderá ala sanción mínima establecida 
la presente Ordenanza" 

GOBERNACIÓN DE ARAUCA 
"COMPROMETIDOS CON LA CALIDAD" 

Calle 20 Carrera 21 Esquina, - Teléfono. 885 2402 Código postal 810001 
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PROCESO: MANEJO DE LAS FINANZAS PÚBLICAS 
(Dirección de Rentas Departamental) 

CÓDIGO 

FR-HC-90 

EMPLAZAMIENTO PARA DECLARAR 

FECHA DE EMISIÓN 

01 	09 	2022 

VERSIÓN 1 

Complementario de lo previsto en el inciso 2° del artículo referido, el artículo 472° de la Ordenanza 014E de 2017, modificado por el 
articulo 36° de la Ordenanza 004 de 2019, prevé: 

"ARTÍCULO 472°. SANCIÓN MÍNIMA. El valor mínimo de cualquier sanción, incluidas las sanciones reducidas, ya sea que deba 
liquidarla la persona o entidad sometida a ella, o la Administración Departamental, será equivalente a la suma de diez (10) UVT. 

PARÁGRAFO. La sanción mínima para el impuesto sobre vehículos automotores (...) será de cinco (5) UVT.". 

Lo anterior sin perjuicio de los intereses de mora que origina el incumplimiento en el pago del tributo, contados a partir de la fecha 
en que se debió declarar oportuna y efectuar el pago y hasta la fecha en que cancele su obligación, a la tasa de interés vigente al 
momento del pago, según lo establecido por el artículo inciso 3° del articulo 473° de la Ordenanza 014E de 2017. 

Vencido el término de un (1) mes que otorga el presente emplazamiento sin que hubiere presentado la declaración respectiva, la 
Secretaria de Hacienda del Departamento de Arauca, continuará con el procedimiento establecido en en los artículos 481° y 
subsiguientes de la Ordenanza 014E de 2017, modificado por el artículo 44°  de la Ordenanza 004 de 2019. 

Si con ocasión al presente emplazamiento, presenta la declaración omitida, el contribuyente debe allegar las declaraciones y los 
pagos, adjuntando copia de las declaraciones tributarias omitidas al despacho de Dirección de Gestión de Rentas y Tesorería de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Arauca ubicada la Calle 20 Carrera 21 Esquina, Edificio Gobernación de Arauca, o 
realizar comunicación vía correo electrónico: impuestovehicularCarauca.cmv.co  donde se prestará la asistencia para el trámite en 

comento. 

De conformidad con lo previsto en el artículo 407° y subsiguientes de la Ordenanza 014E de 2017, concordante con lo previsto en el 
articulo 717° y subsiguientes del Estatuto Tributario Nacional, la Secretaría de Hacienda del Departamento de Arauca, podrá dentro 
de los cinco (5) años siguientes al vencimiento del plazo para declarar, determinar mediante una liquidación oficial de aforo, la 
obligación tributaria al contribuyente que no haya cumplido con el deber de declarar estando obligado a ello y agotados los 
procedimientos de rigor procederá a remitir el expediente, para cobro coactivo. 

Para el tramite respectivo, la Dirección de Gestión de Rentas y Tesoreria de la Secretaría de Hacienda de la Gobernación del 
Departamento de Arauca, dispone de la plataforma de liquidación automatizada por medio de enlace virtual a través del portal web 
de la Gobernación del Departamento de Arauca www.arauca.00v.c,o link "Atención al Ciudadano/Liquidación de Impuestos del 
Departamento de Araucañmpuesto Automotores". 

Cualquier información adicional o inconvenientes presentados puede presentarse en las instalaciones de Dirección de Gestión de 
Rentas y Tesorería de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Arauca ubicada la Calle 20 Carrera 21 Esquina, Edificio 
Gobernación de Arauca o realizar comunicación via correo electrónico: imouestovehicularaaraucatpov.co o al WhatsApp 
3115726149 donde se prestará la asistencia para el trámite en comento. 

Notifiquese el contenido del presente acto, conforme a lo establecido en artículo 350° y subsiguientes de la Ordenanza 014E de 
2017, concordantes con el articulo 565°  del Estatuto Tributario Nacional. 

Contra la presente actuación no procede recurso 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

Dado en Arauca, a los diei (10) días del mes de julio de 2023 

2359 

AU 10 ENRIQUE LINDO fÁNCHEZ 
Profesional Universita 

Direcciórjde Gestión de Rentas y esorería 
Secretaría de Hacienda 
Gobernación de Arauca 

~peló y navlsó: oda Alejandra Celo. H 
Profewonef do A 	Contratada 
0.09 CCM de alón de Asolan y Telorerle 
5ecrefarl9 e Hacienda 
Soberrydoón f *auca 
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PROCESO: MANEJO DE LAS FINANZAS PÚBLICAS 
(Dirección de Rentas Departamental) 

REMISORIO PARA NOTIFICACIÓN POR CORREO 

CODIGO 

 

 

FR-I1C-28 

FECHADEEM  
26 	05 	2021 

VERSION 1 

  

  

   

   

Arauca, 10 de julio de 2023 

Señor(a) 
ANDRES ALFREDO MONTAÑEZ VALENCIA 
Propietario / Poseedor 
Vehículo Placa CUA875 
Dirección: CL 31 A 15 86 BRR COOVITAL 
Correo electrónico: anores10@hotmail.com  

Contacto: 3118579833 - 3142613393 
Teme - Arauca 

Asunto. Notificación Emplazamiento para Declarar 

Referencia. 	Expediente Radicado Interno Nro. 191-2023 

De conformidad con lo establecido en el inciso 1° del artículo 350° y subsiguientes de la Ordenanza 014E de 2017, 

concordne con lo previsto n el inciso 1° dl artículo 565°  y subsiguientes del Estatuto Tributario acional, este Despacho 

procedea at NOTIFICARLE el
e 
 Emplazamiento

e 
 para Declarar el cual, se encuentra adjunto al presente memorial y contentivo 

de dos (02) folios. 

En atención a lo previsto en la parte resolutiva del acto mencionado, se le informa que, dispone del término perentorio de un 
(1) mes contado a partir de la notificación del presente acto, para proceder a presentar la(s) declar así 

 ación(es) om
iz

itida(s) del 

impuesto sobre vehículos automotores, correspondiente al(los) periodo(s) gravable(s) (2022) 	como realizar el pago 

respectivo, incluyendo la sanción por extemporaneidad establecida en el artículo 480°  de la Ordenanza 014E de 2017, 

modificado por el artículo 41°  de la Ordenanza 004 de 2019, así como los intereses de mora calculados de conformidad con 

lo previsto en el artículo inciso 3° del artículo 473° de la Ordenanza 014E de 2017. 

Se informa al interesado que, contra la actuación notificada no procede recurso. 

Cualquier información adicional o inconvenientes presentados puede realizar comunicación vía correo electrónico: 

impuestovehicular(Warauca.qov.co 
 o al WhatsApp 3115726149 donde se prestará la asistencia técnica a deudores, 

contribuyentes, responsables y demás obligados del impuesto sobre vehículos automotores. 

laz 

10 ENRIQUE LI DO SÁNCHEZ 
Profe ional Universitario 
Direc ón de Gestión de Rentas y Tesorería 
Secretaría de Hacienda 
Gobernación de Arauca 

Proyectó: Maria 	iandra Cetina H, 
Prof ional de Apoyo Contratada 
Di cerón de Gestión de Rentas y Tesoreria 

acierta de Hacienda Departamental 

Se anexa: Emplazamiento para Declarar en un (01) folio. 

GOBERNACIÓN DE ARAUCA 
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PROCESO: MANEJO DE LAS FINANZAS PÚBLICAS 

(Dirección de Rentas Departamental) 

CÓDIGO 

FR-HC-90 

EMPLAZAMIENTO PARA DECLARAR 

FECHA DE EMISIÓN 

01 	09 	2022 

VERSIÓN 1 

E (la) Profesional Universitario de la Dirección de Gestión de Rentas y Tesorería de la Secretaria de Hacienda de la Gobernación del 
Departamento de Arauca procede, en uso de sus facultades constitucionales, legales y estatutarias y, en especial las conferidas por 
los artículos a proferir 48°, 376°, 377°, 380°, 384°, 405° y subsiguientes de la Ordenanza 014E de 2017 y los Decretos Nro. 606 de 
2015, Nro. 790 de 2019, EMPLAZAMIENTO PARA DECLARAR el Impuesto sobre Vehículos Automotores PARA EL(LOS) 

PERIODO(S) GRAVABLE(S) (2022), y 

VISTO 

Que, de conformidad con lo previsto en el artículo 42° de la Ordenanza 014E de 2017, modificado por el articulo 8° de la Ordenanza 
04 de 2019, concordante con lo previsto en el artículo 106° de la Ley 633 de 2000, los contribuyentes, responsables u obligados del 
Impuesto sobre Vehículos Automotores están en la obligación de presentar declaración por el(los) periodo(s) gravable(s) (2022), 

siendo el plazo máximo para la declaración y pago del impuesto el treinta y uno de junio de 2022. 

Que producto de las acciones de investigación y fiscalización tributaria dentro del expediente se identificó y estableció que el 

contribuyente, responsable u obligado 

za. 	 . 	ez 	Iti 	o 	e 
-fr ,.. 

bf 	 /AL. ANDRES ALFREDO MONTANEZ VALENCIA 

, ItÓit CC 96190283 

W.7.-: «01 CL 31 A 15 86 BRR COOVITAL 

ÑIDA9hZ, 	 )-- Tamo - 

IVO_ 8 ele»; - T ikI O . anores10@hotmarl com 

ll).,31,01,Str 	- 3118579833 - 3142613393 

S 	151 	GAU ANDRES ALFREDO MONTANEZ VALENCIA pr E CC 96190283 

No presentó la(s) declaración(es) privada(a) encontrándose vencido el término establecido para tal efecto, por lo que se encuentra 
en estado "pendiente por declarar y pagar", respecto de los tributos y periodos a saber: 

IMPUESTO SOBRE VEHICULOS AUTOMOTORES 
2022 

Que el término para declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores respecto del periodo gravable (2022) de conformidad 
con lo previsto en el artículo 42° de la Ordenanza 014E de 2017, modificado por el artículo 8° de la Ordenanza 04 de 2019, 
concordante con lo previsto en el artículo 106° de la Ley 633 de 2000 fenece el día treinta y uno de junio de 2022. 

Que, por lo anterior, debe continuarse con el procedimiento de determinación oficial del impuesto sobre vehículos automotores a 
cargo del contribuyente, responsable u obligado, de conformidad con lo establecido en el artículo 405° y subsiguientes de la 
Ordenanza 014E de 2017. 

En mérito de lo anteriormente expuesto, el(la) Profesional Universitario de la Dirección de Gestión de Rentas y Tesoreria de la 
Secretaria de Hacienda del Departamento de Arauca, 

LO EMPLAZA: 

Para que dentro del término perentorio de un (1) mes contado a partir de la notificación del presente acto, proceda a presentar la(s) 
declaración(es) omitida(s) del impuesto sobre vehículos automotores, correspondiente al(los) periodo(s) gravable(s) (2022), 
incluyendo la sanción por extemporaneidad establecida en el articulo 480° de la Ordenanza 014E de 2017, modificado por el artículo 
41° de la Ordenanza 004 de 2019, que dispone: 

ARTÍCULO 480°. SANCIÓN POR DECLARACIÓN EXTEMPORÁNEA CON POSTERIORIDAD AL EMPLAZAMIENTO. El 
contribuyente o responsable que, estando obligado a declarar, presente la declaración tributaria en forma extemporánea, pero 
después de que le ha sido notificado emplazamiento para declarar, por parte de /a Secretaria de Hacienda del Departamento de 
Arauca, deberá liquidar y pagar una sanción por extemporaneidad porcada mes o fracción de mes calendario de retardo, equivalente 
al cuatro por ciento (4%) del total del impuesto a cargo, sin exceder del doscientos por ciento (200%) del valor del impuesto. 

Cuando en la declaración tributaria no resulte impuesto a cargo, la sanción procedente corresponderá ala sanción mínima establecida 
la presente Ordenanza" 

GOBERNACIÓN DE ARAUCA 
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PROCESO: MANEJO DE LAS FINANZAS PÚBLICAS 
(Dirección de Rentas Departamental) 

CÓDIGO 

FR-HC-90 

EMPLAZAMIENTO PARA DECLARAR 
FECHA DE EMISIÓN 

o. 	09 	2022 

VERSIÓN 1 

Complementario de lo previsto en el inciso 2° del artículo referido, el artículo 472° de la Ordenanza 014E de 2017, modificado por el 
artículo 36° de la Ordenanza 034 de 2019, prevé: 

'ARTÍCULO 472°. SANCIÓN MÍNIMA. El valor mínimo de cualquier sanción, incluidas las sanciones reducidas, ya sea que deba 
liquidarla la persona o entidad sometida a ella, o la Administración Departamental, será equivalente a la suma de diez (10) UVT. 

PARÁGRAFO. La sanción mirima para el impuesto sobre vehículos automotores (_.) será de cinco (5) UVT.''. 

Lo anterior sin perjuicio de los intereses de mora que origina el incumplimiento en el pago del tributo, contados a partir de la fecha 
en que se debió declarar oportuna y efectuar el pago y hasta la fecha en que cancele su obligación, a la tasa de interés vigente al 
momento del pago, según lo establecido por el artículo inciso 3° del artículo 473° de la Ordenanza 014E de 2017. 

Vencido el término de un (1) nes que otorga el presente emplazamiento sin que hubiere presentado la declaración respectiva, la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Arauca, continuará con el procedimiento establecido en en los artículos 481° y 
subsiguientes de la Ordenanza 014E de 2017, modificado por el artículo 44° de la Ordenanza 004 de 2019. 

Si con ocasión al presente emplazamiento, presenta la declaración omitida, el contribuyente debe allegar las declaraciones y los 
pagos, adjuntando copia de las declaraciones tributarias omitidas al despacho de Dirección de Gestión de Rentas y Tesorería de la 
Secretaria de Hacienda del Departamento de Arauca ubicada la Calle 20 Carrera 21 Esquina, Edificio Gobernación de Arauca, o 
realizar comunicación vía correo electrónico: irapuestovehicularOaraucagov.co donde se prestará la asistencia para el trámite en 

comente. 

De conformidad con lo previsto en el articulo 407° y subsiguientes de la Ordenanza 014E de 2017, concordante con lo previsto en el 
edículo 717° y subsiguientes del Estatuto Tributario Nacional, la Secretaría de Hacienda del Departamento de Arauca, podrá dentro 
de los cinco (5) años siguientes al vencimiento del plazo para declarar, determinar mediante una liquidación oficial de aforo, la 
obligación tributaria al contribuyente que no haya cumplido con el deber de declarar estando obligado a ello y agotados los 
procedimientos de rigor procederá a remitir el expediente, para cobro coactivo. 

Para el tramite respectivo, la Dirección de Gestión de Rentas y Tesorería de la Secretaría de Hacienda de la Gobernación del 
Departamento de Arauca, dispone de la plataforma de liquidación automatizada por medio de enlace virtual a través del portal web 
de la Gobernación del Departamento de Arauca www.araucaolov.co  link "Atención al Ciudadano/Liquidación de Impuestos del 
Departamento de AraucaAmpuesto Automotores". 

Cualquier información adicional o inconvenientes presentados puede presentarse en las instalaciones de Dirección de Gestión de 
Rentas y Tesoreria de la Secretaria de Hacienda del Departamento de Arauca ubicada la Calle 20 Carrera 21 Esquina, Edificio 
Gobernación de Arauca o realizar comunicación vía correo electrónico: impuestovehiculanaaraucaomv.co o al WhatsApp 
3115726149 donde se prestará la asistencia para el trámite en comento. 

Notifíquese el contenido del presente acto, conforme a lo establecido en articulo 350° y subsiguientes de la Ordenanza 014E de 
2017, concordantes con el artículo 565°  del Estatuto Tributario Nacional. 

Contra la presente actuación no procede recurso 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dado en Arauca, a los diez (10) días del mes de julio de 2023 

Prtly•Ctó y ny 	arla Pio/9nd. Cetina FI 
ProlosJonal a poyo tonta:lude 
DraCtión Gestdn de Rentes y Tesoreria 
&crol de Haciende 
Gol, fluir, de ~uta 

GOBERNACIÓN DE ARAUCA 
"COMPROMETIDOS CON LA CALIDAD" 

Calle 20 Carrera 21 Esquina, - Teléfono. 885 2402 Código postal 810001 
Arauca — Arauca (Colombia). e-mail: archivogeneral©arauca.gov.co. 
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